
Año 1911. Miércoles 19 de diciembre Núm. 202.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SÜSCBlPCHiN PARA LA CAPITAL

Un año..................... 17'50 ptas.
Seis mases................ 9'10 »
Tres id.................. 4'90 >

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio; de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la GctceZu.=:(Art. l.° del Código civil).-"Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros 
de este Boletín, coi accionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..................... 20 pías:
Seis meses................ 10'65 »
Tres id................... 6 >

Pago adelantado.

Parle^Hcial.
mimen na mg m ¡mistos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 350.)

GoBierno Civil.
Minas.

Visto el expediente número 2555 
de la mina de carbón, podinga y 
piedra conglomerada, denominada 
«Andrés», sita en término de Ibeas 
de Juarros, de la que es registrador 
D. Pablo Pradera y Astarloa, contra 
cuya concesión recurrió en tiempo 
oportuno el Ayuntamiento de dicho 
pueblo y de conformidad con el in
forme de la Comisión provincial y el 
del Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero, se ha resuelto en providencia 
del mismo para que siga la tramita
ción correspondiente como mina de 
carbón y que el registrador dejará 
libre la cantera de piedra conglo
merada por ser de aprovechamiento 
común y corresponder al pueblo de 
Ibeas de Juarros; y que respecto á 
los materiales que el Sr. Pradera 
manifiesta tener en dicha cantera, no 
es cuestión á resolver por la Admi
nistración ni compete á la legisla
ción de minas.

Lo que á los efectos de notifica
ción, se publica en este periódico 
oficial.

Burgos 13 de diciembre de 1917.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el día 
18 de diciembre actual se abra el 
pago de obligaciones correspondien- 
es á las clases pasivas, he acor
ado, en uso de la autoridad econó

mica que ejerzo, que dicho pago se 
verifique en la forma que á conti
nuación se detalla:

Dia 18.—Tropa mensual y cruces.
Dia 19.—Montepío militar y remu

neratorias.
Dia 20.—Montepío civil, jubilados 

y mesadas.
Dia 21—Jefes y oficiales retira

dos de Guerra y Marina.
Dias 22 y 24.—Todas las nóminas 

de clases pasivas y retenciones.
Los interesados ó apoderados de 

clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los dias 
que precisamente están señalados, 
debiendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización el 
dia 24, después de las horas de Caja, 
y serán baja los perceptores que no 
se presenten al cobro en los dias 
referidos.

Burgos 15 de diciembre de 1917. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Ignacio Morales.

TESORERIA DE BAOIRBA
En las relaciones de deudores pre

sentadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de Contribuciones de 
esta provincia de las zonas 1.a, 2.a, 
3.a, 4.a, y 5.a de Burgos, 1.a y 2.a de 
de Sedaño y Miranda de Ebro, para 
la liquidación del 4.” trimestre del 
actual ejercicio, se ha dictado la 
providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 4." trimestre 
del ejercicio actual, los contribuyen
tes por Territorial, Industrial, Ca
rruajes, Casinos, é Impuesto de Uti
lidades, en los periodos de cobranza 
voluntaria, señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el Boletín Oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 37 de la Instrucción 
para el servicio de la Recaudación 
de Contribuciones é Impuestos del 
Estado y el de procedimiento contra 
deudores á la Hacienda de 26 de 
abril de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, según lo que deter
mina el articulo 47 de la citada Ins
trucción, en la inteligencia de que 
si en el término de cinco dias para 
la Capital y tres para las demás zo
nas no satisfacen el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar ta 
publicidad reglamentaria á estas pro

videncias, é incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al Arrendatario, el cual 
firmará el recibí en las facturas que 
quedan en la Tesorería.»

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes interesa.

Burgos 14 de diciembre de 1917. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez.z=:V.0 B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Morales.

ADM1HISTRAC1ÚNDB PROPIEDADES E IMPUESTOS

Consumos.
No obstante las repetidas adver

tencias hecha por esta Administra
ción, para que los Alcaldes remitan 
los documentos relativos al impuesto 
de consumos, no solamente con los 
requisitos que previene el Reglamen
to del ramo, sino reintegrados con el 
timbre correspondiente, se viene ob
servando con lamentable frecuencia, 
el olvido y el incumplimiento por 
parte de dichas autoridades, de aque
llas advertencias, remitiendo los re
partos sin acompañar, como se les 
tiene ordenado, un ejemplar del Bo
letín Oficial, en que se haya publi
cado y aún sin indicar en otro caso el 
número del periódico oficial, y día 
de su publicación, para su debida 
comprobación, y remitiendo otras ve
ces estos documentos y los expedien
tes de conciertos gremiales sin el 
timbre correspondiente.

Vuelve esta Administración una 
vez más á llamar la atención de los 
Alcaldes, sobre tan repetidas adver
tencias, significándoles que no sola
mente no se aprobará ningún repar
timiento, al que después de reinte
grado debidamente no se acompañe 
el Boletín en que se haya anuncia
do su publicación ó se certifique del 
número y fecha ó día del periódico 
oficial en que se haya anunciado al 
público y cumplido los demás re
quisitos reglamentarios, sino que no 
se admitirá en esta oficina, como tam
poco se aprobará ningún concierto 
gremial que no venga en forma re
glamentaria, exigiéndose las respon
sabilidades á que por incumplimien
to haya lugar.

Burgos 13 de noviembre de 1917. 
—El Administrador de Propieda
des é Impuestos, Tomás Sanz.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Honorato de Simón y Ubierna, 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente y bajo los aperci

bimientos legales, se cita á la per
sona que á continuación se expresa
rá, para que comparezca ante este 
Juzgado, en el término que se le fija, 
á contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, con arreglo al articulo 178 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, á saber:

Castro Muiño (Claudio), compare
cerá en término de cinco dias, ante 
el Juzgado de instrución de Burgos, 
para hacerle saber la pena solicita
da por el Ministerio Fiscal, en la 
causa seguida por estafa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse ante el 
Juzgado el procesado referido, en el 
plazo que se le fija, á contar desde el 
día de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Burgos á 10 de diciembre 
de 19i7.=Honorato de Simón.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

....- -nrwwni»-*-fserrinii --------
Aranda de Duero.

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
primera instancia de este partido, 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Mariano 
Aguilar Bartolomé, natural de Peña
randa de Duero, provincia de Bur
gos, de 75 años de edad, soltero, 
Abogado, hijo de D. Carlos y Doña 
Jacinta, el cual falleció en Madrid 
el dia 3 de mayo de 1883, y se llama 
á los que se crean con derecho á su 
herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro de 
30 días, apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, advirtiéndose que se 
ha presentado en este Juzgado soli
citando la declaración de herederos 
abintestato del causante, D.a Cesá
rea Bartolomé y Bartolomé, vecina 
de Peñaranda de Duero, prima car
nal del finado y por tanto en cuarto 
grado de parentesco.

Dado en Aranda de Duero á 10 
de diciembre de 1917.=Alfredo Al- 
varez.=El Secretario Angel Alonso.



¡Haanclos OSclafes
AUDIENCIA DE BURGOS

Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo.

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal por D. Francisco Pérez 
San Vicente, recurso contencioso 
administrativo contra la resolución 
del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, de fecha 28 de agosto 
último, confirmando el fallo de la 
Administración, condenando alseñor 
Pérez al pago de 1250 pesetas en el 
expediente de defraudación del im
puesto de transportes, se anuncia 
por el presente, en cumplimiento de 
lo acordado por el Tribunal, la in
terposición de dicho recurso para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él á la Administración.

Burgos 7 de diciembre de 1917.= 
El Secretario del Tribunal, Arturo 
Sáenz de San Pedro.
------------ ■■nrrse -■»- -«nrr ------------------

OBRAS PÚBLICAS

La Jefatura de Obras publicas de 
esta provincia saca á pública subas
ta, bajo el tipo de mi! trescientas no
venta y una pesetas (1391*00) la 
corta y aprovechamiento de sesenta 
y siete árboles que se hallan en pie 
en la carretera de Madrid á Francia 
kilómetro 277.

La subasta se verificará en virtud 
de autorización de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 28 
de noviembre proximo pasado, y el 
término municipal en que están en
clavados dichos árboles es el de 
Briviesca.

Conforme á lo dispuesto en el Re
glamento para la conservación, fo
mento y aprovechamiento de ar
bolado de las carreteras de 6 de ju
lio de 1900, be acordado, con fecha 
de hoy, señalar el día 29 del corrien
te, á las doce de su mañana, en el 
Gobierno civil, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó persona que 
delegue, con asistencia del Ingenie
ro de Obras públicas D. Federico 
Keller, para la adjudicación de este 
aprovechamiento.

La licitación será por pujas á la 
llana durante media hora sobre el 
precio del remate que es de 1391*00 
pesetas, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el importe de la 
tasación, pudiendo tomar parte en 
misma los que durante dicha me
dia hora hubieran hecho el depósito 
en poder de la mesa de la subasta de 
la cantidad de 139*00 pesetas que es 
la señalada para garantía de la su
basta y cumplimiento del remate.

Terminada la subasta se adjudica
rá ésta al mejor postor, conservándo
se su depósito, que se remitirá á la 
pagaduría de Obras públicas, devol
viendo los demás en el acto á los 
interesados.

La adjudicación y obligaciones á 
que queda sujeto el mejor postor se 
reseñan en el pliego de condiciones 
que han de observarse para la corta 
de los árboles y se hallan de mani
fiesto en la Casa Ayuntamiento de 
Briviesca y de esta capital.

Burgos 7 de diciembre de 1917.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Alcaldía de Gumiel de Mercado.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

asociados, se saca á remate en públi
ca subasta por término de diez dias y 

por todo el año de 1918, el arriendo 
del servicio de la administración 
municipal del impuesto de consumos 
y sus recargos, bajo el tipo de 11.500 
pesetas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

El remate tendrá lugar el día 23 
del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en el salón de sesiones, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó Te
niente en quien delegue, con asisten
cia del Ayuntamiento ó Comisión 
que éste designe.

El contratista, para tomar parte 
en la subasta ó licitación, deberá 
consignar en la Caja municipal la 
suma de 575 pesetas, importe del 
5 por 100 del tipo que quede seña
lado.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos en 
papel de peseta, ajustados al modelo 
que se inserta á continuación y á la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
acompañando la cédula personal y 
el resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito.

Gumiel de Mercado 13 de diciem
bre de 1917.=E1 Alcalde, Emiliano 
Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , con cédula

personal que es adjunta, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
la contratación en pública subasta 
del servicio de administración mu
nicipal para la cobranza del impues
to de consumos y sus recargos en 
este municipio y próximo año de 
1918, acepta en todas sus partes di
chas condiciones, acompaña el res
guardo del depósito constituido del 
5 por 100 y se obliga á prestar dicho 
servicio, mediante el ingreso en la 
Caja municipal de la cantidad anual 
de....  pesetas.... , céntimos (en letra)
como producto mínimo de recauda
ción, y la participación de..... por
100 (en letra) en la parte en que la 
recaudación exceda de la suma ex
presada.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Poza de la Sal.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 1.000 pesetas, sa
tisfechas por mensualidades venci
das, por la asistencia á 60 familias 
pobres y Beneficencia particular; y 
2.500 pesetas que percibirá por la 
asistencia á los vecinos pudientes, 
que le serán satisfechas por mensua
lidades vencidas, por una Junta en
cargada de la recaudación.

Los aspirantes, que deberán lle
var ocho años de práctica profesio
nal como titulares, presentarán sus 
instancias en la Alcaldía en el pla
zo de 30 dias, extendidas en papel 
de una peseta, acompañando la cédu
la personal y la hoja de méritos y 
servicios prestados.

Poza de la Sal 3 de diciembre 
de 1917.=E1 Alcalde, Benito Santa 
María.

Alcaldía de Caleruega.
El Ayuntamiento y Junta munici

pal de esta villa, en sesión de este 
dia, ha acordado el nombramiento 
de un guarda jurado con el haber 
anual de 638*75 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos.

Los que deseen optar á dicha pla
za, acudirán en término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, ante el Sr. Alcalde por 

1 escrito en forma, siendo preferidos 

los licenciados del ejército que ob
serven buena conducta.

Caleruega 2 de diciembre de 1917.
=E1 Alcalde, Eugenio Peña.

Alcaldía de Villaverde del Monte.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal del campo de esta lo
calidad, con el haber anual de 400 
pesetas, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, reci
biendo además 25 céntimos de pese
ta por cada denuncia legal que die
re á la Autoridad competente.

El que desee optar á dicha plaza 
presentará su solicitud al Sr. Alcal
de esta villa, dentro del plazo de 15 
días, contados desde la fecha de su 
inserción en este periódico oficial, 
siendo requisito indispensable para 
obtenerla saber leer y escribir.

Villaverde del Monte 5 de diciem
bre de 1917.=E1 Alcalde, Aquilino 
Valdivielso.

Juzgado municipal de Salas de 
Bureba.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do municipal, las cuales han de pro
veerse de conformidad á lo dispuesto 
en el Reglamento de 10 de abril 
de 1871, y ley orgánica del Poder 
judicial.

Los que deseen obtenerlas las so
licitarán á este Juzgado, dentro del 
plazo de 30 dias hábiles, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Salas de Bureba 30 de noviem
bre de 1917.=E1 Juez municipal, 
Francisco Sedaño. = El Secretario 
interino, Francisco Gandía.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse á la celebra
ción de subasta, para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de cuatro ruedas, 
entre la oficina del Ramo de Roa y 
su estación férrea, bajo el tipo máxi
mo de 500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Administración 
principal y subalterna de Roa, con 
arreglo á lo preceptuado en el ca
pitulo l.° del título 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decreto de 
21 de marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en las 
antedichas Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 7 de enero proximo á las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración principal el día 12 del 
actual, á las once horas.

Burgos 9 de diciembre de 1917. 
=E1 Administrador Principal, José 
Pérez Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino 

de...., según cédula personal núm...., 
se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.... á.... y 
viceversa, por el precio de,... (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago 

qué acredita haber depositado en..., 
la fianza de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
----------------- — -—araMR»- * -enn-.-N _

Jefatura Administrativa de Burgos, 
El Jefe Administrativo de esta plaza:

Hace saber: que el dia 27 del ac
tual, á las once horas, tendrá lugar 
en la Administración del Hospital 
militar un concurso en el que se ad
mitirán proposiciones para abastecer 
á dicho establecimiento, en la canti
dad que sea necesaria para su servi
cio, de los artículos de consumo si- 
siguientes: aceite vegetal, arroz, azú
car blanco de caña, carbones de cok, 
mineral y vegetal, café, carne de va
ca, chocolate, gallinas, garbanzos, 
huevos, jabón común, leche de vacas, 
manteca de cerdo, pasta para sopa, 
patatas, ternera, tocino y vinos co
mún y de Jerez durante el próximo 
mes de enero, con arreglo á las con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las horas hábiles de 
oficina en dicha dependencia.

Burgos 11 de diciembre de 1917. 
=Vicente Frauca.

Bnnnclos paríiculares
CAJA DE AHORROS

DEL

BANCO DE BURGOS
FONDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los días laborables y de diez á doce 
los festivos. 3

-------------- ———»-<» —i -------------

ISIDRO 1?JL,ÁZA 
BANQUERO 

lela, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

SUCESORES DE MARCOS
Paños y lanillas de todas clases, 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 y M 

pbecio fijo.

Venta de vacas lecheras.
Se venden de pura raza holandesa, 

recién paridas y próximas á parir. ,
Para verlas y tratar, dirigirse a 

Isidro Hernanz, huerta del paso a 
nivel de Santa Dorotea.—Burgos.

Nota.—Esta casa constantemen 6 
está recibiendo partidas de vacas e 

1 leche para la venta.
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